
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES

Expediente: A/SUM-010551/2025

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 4 EQUIPOS DE RESONANCIA MAGNÉTICA 
EN LA UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO

La empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA S.A.U. solicita la siguiente aclaración 
mediante correo electrónico de fecha 06/05/2025:

1. En el apartado D. SISTEMA DE POSTPROCESADO AVANZADO DE IMÁGENES
Entendemos que al disponer de un servidor instalado actualmente en la UCR el cual 
permitiría incluir para cada módulo al menos 6 accesos concurrentes de usuarios para 
licencias avanzadas con acceso desde cualquiera de las estaciones de trabajo de la 
totalidad de puestos de la UCR, independientemente de su localización y mediante 
acceso Web no limitaría las funcionalidades para la UCR y cumpliría con lo solicitado en 
el PPT

Respuesta:

Deben cumplirse los requisitos establecidos de número de licencias concurrentes para RM. 
Para ello podrán utilizarse las instalaciones informáticas de las que el adjudicatario ya 
disponga en la UCR, siempre y cuando no vayan en detrimento de las capacidades actuales 
en velocidad, número de licencias y rendimiento para las modalidades ya operativas.

2. En el apartado A.- DOTACIÓN A.1. Imán
Entendemos que los licitadores que realicen la sustitución del imán actual por uno nuevo, 
deberán entregar la documentación necesaria que certifique la baja de cada elemento 
retirado incluido el imán y la completa gestión de los residuos generados, de la misma 
forma que se indicaba en el acuerdo marco de INVEAT que sentó un referente al 
respecto

Respuesta:

Los licitadores que procedan a la sustitución del imán actualmente instalado por uno nuevo 
deberán asumir la responsabilidad de la retirada del equipo existente. A tal efecto, 
únicamente se requerirá la presentación de un certificado acreditativo de la retirada del 
mismo.

3. En el apartado E.OTRAS ESPECIFICACIONES
Entendemos que se solicita el reemplazo de las 4 enfriadoras en el caso de tener las 
mismas más de 5 años independientemente de si son válidas para el nuevo equipo, así 
como todo elemento de interconexión de esa enfriadora. Se entiende por enfriadora al 
sistema completo de refrigeración (incluyendo la planta enfriadora, tuberías de conexión, 
bombas, válvulas y filtros) correctamente instalado y funcionando.



Respuesta: 
Se requiere el suministro e instalación de las enfriadoras, en el caso de tener las mismas 
más de 5 años, independientemente de si son válidas para el nuevo equipo. 
 

4. SOBRE 2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
Entendemos que según lo establecido en el PCAP toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano o con traducción a dicho idioma. Aunque también 

 
 
Respuesta: 
De acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
toda la documentación mínima exigida debe presentarse en idioma castellano, o bien 
acompañada de su correspondiente traducción al castellano. 
 
No obstante, no existe inconveniente en que, adicionalmente, se aporte documentación 
complementaria en otros idiomas. 
 
Firmado  
 
 
 
Director Técnico 
Álvaro Paniagua Bravo 
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